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Proyectos de I+D+i “Programación Conjunta Internacional”
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 Financiación de grupos españoles de investigación que han
participado con éxito en convocatorias transnacionales
conjuntas de las ERA-Net en las que participa la AEI

 - Nuevo procedimiento de financiación PCI: resolución de
concesión directa

 - Evaluación internacional: NO evaluación nacional

 - Propuesta de financiación a los proyectos seleccionados



Próximas iniciativas en las que participará la AEI

 - NEURON

 - FLAG-ERA

 - M-ERA

 …
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Requisitos generales de participación:

ENTIDADES BENEFICIARIAS

• entidades que desarrollen los proyectos de investigación
seleccionados en convocatorias ERANet COFUND del
Programa Horizonte 2020 en las que la AEI participa como
organismo financiador

• entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen
actividad de investigación, definida en sus estatutos como
actividad principal, y generen conocimiento científico o
tecnológico

Procedimiento financiación AEI

Programación Conjunta Internacional



Requisitos generales de participación:

INVESTIGADOR PRINCIPAL

• Figurar como coordinador o socio en el proyecto transnacional

• Estar en posesión del grado de doctor

• Tener vinculación funcionarial, estatutaria, laboral… con la entidad

solicitante

• No estar contratado con fondos del Plan Estatal (algunas excepciones:

Severo Ochoa, María de Maeztu,…)

• Solo una solicitud como Investigador Principal

• Incompatible con la participación como IP en convocatorias PCI del

año anterior
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Gastos elegibles: directamente relacionados con el Proyecto y se imputen dentro

del periodo de ejecución

- Gastos de personal: Nueva contratación

- Gastos de movilidad: viajes y dietas, estancias breves

- Gastos de adquisición, alquiler, mantenimiento o reparación de
equipamiento científico-técnico

- Material fungible

- Costes de utilización y acceso a Infraestructuras Científicas y Técnicas
Singulares (ICTS)

- Costes de patentes

- Gastos de publicación y difusión de resultados

- Gastos de subcontratación: hasta 25%

- …

Costes indirectos *: financiables a partir de PCI2021
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Web del MICINN: www.ciencia.gob.es CONVOCATORIAS
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Recomendaciones previas
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PCI recomendaciones previas:

- Lea atentamente la convocatoria (y preguntas frecuentes - FAQs)

- Consulte el manual de ayuda para cumplimentar la “Solicitud
Telemática”

- El representante legal debe comprobar que no tendrá problemas para
firmar y presentar las solicitudes: alta en RUS, certificado electrónico,
prueba de firma, entidad en SISEN

- Antes de cerrar la solicitud, revisar que todos los datos incluidos en el
formulario de solicitud son correctos

- No cierre la solicitud en el último momento
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Manual preguntas frequentes:

- GENERALIDADES CONVOCATORIAS: dónde resolver dudas y

consultas, características de los proyectos…

- PARTICIPANTES EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: IP, equipo

Investigación, …

- ENTIDADES BENEFICIARIAS: requisitos, …

- PRESUPUESTO DEL PROYECTO Y COSTES FINANCIABLES

- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN

TELEMÁTICA: plazo, acceso, requisitos IP/RL/entidad, contenido y

procedimiento solicitud…
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A destacar…:

- NUEVO PROCEDIMIENTO PCI: concesión directa

- ENTIDADES SOLICITANTES: públicas, sin ánimo de lucro, I+D+I

- IP: solo 1 solicitud, incompatible convocatorias año anterior

- GASTOS ELEGIBLES: NO personal plantilla, costes indirectos a partir

PCI2021

- TODA LA INFORMACIÓN: web Ministerio Ciencia e Innovación

• Recomendaciones previas

• Manuales y FAQs

• Enlaces aplicaciones solicitud

www.ciencia.gob.es

CONVOCATORIAS
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Para más información pueden contactar en los buzones: 

Procedimiento solicitud: apcin.solicitud@aei.gob.es
Seguimiento científico-técnico:   apcin.seg@aei.gob.es

¡Gracias por su atención!
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